
DECRETO N° 37287

LAJA, octubre 26 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 234.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario al Sr. Jaime Rojas Cárcamo, auxiliar de
servicios del Depto. de Educación Municipal, quien se dirigirá a la ciudad de Los
Ángeles, el día viernes 26 de octubre del 2012, con motivo de solicitar certificado de
dominio vigente del jardín infantil "Rayito de Sol", en conservador de bienes raíces.

2.-PAGÚESE, al Sr. Rojas, viatico correspondiente a un día sin pernoctar, precédase
reembolsar gastos de pasajes, según procede el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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